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la concentración.
Sobre si se hará ó no se hará no vamos á 

discutir; pero es lo cierto que si la agrupación 
de los dispersos grupos políticos ha de hacerse 
bajo una idea, de gobierno que constituya ó 
sea la revelación del tan traído y llevado 
tercer partido la conceptuamos insostenible 
en la ciencia y en la práctica de gobernar.

Proíesamos el principio de que los partidos 
constitucionales que turnan en el poder se 
diferencian muy poco en su credo político. 
Desde el lióme rule hasta la fecha puede de
cirse que los Códigos políticos de todas las 
naciones europeas y americanas se han nutri
do de aquella savia de libertad que hizo im
perecedera la revolución de 1798 aun con 
todos sus errores.

Paulatinamente los derechos del hombre 
y los derechos del ciudadano se han traducido 
en decisiones del Poder legislativo sin que 
los partidos conservadores hayan pretendido 
borrarlos de la historia. La revolución de 
Septiembre los trajo á España y después de 
medio siglo sin que nadie haya atentado con
tra su integridad, por cimentación firme 
hemos de tener á la que los sostiene, si no 
cerramos los ojos á la luz de la razón.

Si en algo fundamental ha de radicar la 
distinción de los partidos políticos ¿como, 
pues, hemos de admitir otra división que 
la natural y propia de liberales y conserva
dores, y hoy menos que nunca toda vez que 
lo que parecía programa de unos lo vemos 
transplantado al programa de los otros?

La escuela económica proteccionista que en 
algún tiempo fué la enseña de combate del 
partido conservador vérnosla hoy adoptada 
por significadas personalidades financieras 
del liberal y la descentralición que estos pre
conizaron el año 1870 en sus leyes orgánicas 
locales la tenemos hoy sirviendo de base á una 
de las más sustanciosas afirmaciones del par
tido conservador.

Si á ello se agrega que ambas fuerzas 
comulgan en el dictado de liberales que 
antecede á su distintivo especifico, bien se ve 
que solo distintos matices, ó tendencias, po
demos admitir en los partidos turnantes 
dentro de esa dualidad que nos muestran en 
su vida pública las naciones mejor organi
zadas.

De aquí que nosotros estimemos como 
insostenible la opinión de que la concentra
ción de que tanto se habla pueda ser otra 
cosa que un escalón por donde los grupos, ó 
fracciones desprendidas por altas razones de 
patriotismo de los dos grandes partidos ac
tuales, vienen á coincidir con estos en pro
grama que signifique contrición por las culpas 
pasadas y proposito firme de enmienda para 
los tiempos futuros.

Tenemos por seguro que la opinión que el 
Poder moderador forme de los sucesos en que 
toman parte los elementos políticos ha de ser 
favorable á una concentración, pero no de 
personas sino de fuerzas, de ideales políticos 
y doctrinas administrativas; y en este con
cepto la concentración será, si se hace, cosa 
que dudamos, el primer paso que los par
tidos españoles den en reconocimiento de la 
justicia con que se les disgregaron determi
nados elementos y la unión para en lo suce
sivo de todas las tendencias, de todos los ma
tices de toda la fuerza, que puede concurrir 
dentro de un gran ideal.

Esto significa que nos vamos acercando al 
sistema francés y á la razón y la lógica que 
también imperan en la gobernación de los 
Estados aunque otra cosa nos hayan enseñado 
algunos gobernantes. El partido es algo gran
de,‘algo trascendental que vale más que el fra
caso de un hombre; y por lo tanto mientras 
no cumpla su misión en el régimen del

Estado no puede ni debe abandonar las rien
das del poder. Hombres y doctrinas tiene 
dentro de sí que no se vinculan precisamente 
en la persona del jefe y aquellos son los lla
mados á. suceder á este cuando fracasa; lo 
cual no es precisamente lo que hacemos en 
España á pesar de las lecciones que la historia 
nos ofrece en sus más recientes páginas.

Efemérides Segovianas,
25 DE FEBRERO DE 1570.

Testamento de la Duida de don Juan Velaaquea 
de CuéUar.

Doña María de Toledo, viuda del Lioenoiado 
Juan Velazquez de Cuéllar, otorgó testamento 
el 25 de Febrero de 1507, en Vitoria, aldea de 
Cuéllar en el que da noticia de algunos hechos 
y personas de esta villa: manda en él que sea 
enterrada en el monasterio de San Francisco 
de Cuéllar, en la sepultura de su marido; dice 
que á Diego Velazquez regidor ha dado 24.000 
maravedises, á su hijo mayor Ortum Velazquez 
lo que le toca, á Francisco Velazquez su he
rencia, á su hija Teresa la heredad que se com
pró al doctor Sancho Velazquez; mejora á su 
hijo Antonio Velazquez, hace un legado á San 
Esteban de Cuéllar, instituye por herederos á 
sus hijos y por testamentario á su sobrino 
Juan Velazquez, Contador mayor de Castilla y 
en un oodicilo que también otorgó en Viloria 
en 29 de Julio del mismo año, añade por testa
mentarios á Bernardiuo Velazquez, clérigo, su 
hijo, y Antonio López de Hinestrosa, regidor.

Pe d r o Sa in z  Ló pe z .

Sociología
Huelgas

Ya vuelven á repetirse. El monstruo ate
rrador que pide pan enseña sus garras ame
nazadoras y el retumbar de la lucha se ex
tiende como un reguero de pólvora á to
das partes.

No; no es el catalanismo que reclama una 
escisión vergonzosa; ni el carlismo que pide 
un rey . absoluto, ni el anarquismo, la 
odiosa religión de los reprobos; es el grito

terrible*de los hambrientos; el rugir déla 
fiera encarcelada.

No apruebo sus procedimientos de ven
ganza; los ideales que manchan su blancura 
de armiño con • sangre de hermanos y lodo 
del arroyo, no pueden vivir mucho tiempo y 
si viven pasarian á la Historia con el dictado 
de oprobio de las almas nobles.

Mal hacen los obreros al sublevarse; ¿qué 
intentan conseguir con su tenaz resistencia? 
¿El aumento de salario?... ¡Imposible!

¡Pobre España! Abatida por los recientes 
golpes de la desgracia parece complacerse en 
desunir sus entrañas todavía fecundas,con sus 
propias manos.

Ella misma arranca furiosa los cimientos 
del edificio de paz y progreso que un día 
soñara. Si... nuestra Patria infeliz corre como 
una loca, logra su muerte, y no la detienen 
en su carrera vertiginosa ni el ejemplo aterra
dor del pasado, ni las prudentes advertencias 
del presente.

¿Qué será de ella? ¡No lo sé! Pero la 
maldición de los hombres honrados caerá 
sobre los causantes de su ruina.

Ed u a r d o  Ma l a g u il l a .

Página agrícola.
LA FILOXERA,

Según han demostrado observaciones hechas 
en los focos iniciales descubiertos en las regio
nes vinícolas septentrionales de Francia, re
sulta, según dice Mr. Vasiliere en su última 
Memoria sobre la invasión de la filoxera, que 
el mal tiene por origen la adquisición de barba
dos procedentes de países anteriormente inva
didos. En efecto, en Meurthe y Moselle, en la 
Meuse, de la vecina República, para no citar 
otras comarcas donde la presencia del insecto 
se ha descubierto en estos últimos años, todos 
los nuevos puntos de infección aislados se re
conoció que provenían de importaciones he
chas, contraviniendo las leyes y reglamentos, y 
con ocultación de barbados procedentes de co
marcas filoxeradas. La mano del hombre es lo 
que i: ás ha contribuido á la desamiuación de 
la terrible plaga; para todo el que ha seguido 
la marcha de la enfermedad desde su principio, 
no cabe duda de que la obra de contaminación 
del parásito ha sido facilitada por los transpor
tes imprudentes de barbados infectados.

Muy á menudo el viticultor pregunta si exis-
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—A . M. me permitirá el no ser de su mis
mo parecer,—respondió Legofí con un respe
to que debilitaba el atrevimiento de sus pa
labras.—A mis ojos esos rebeldes no son más 
que víctimas y mártires...

Sorprendido Luis XIV de la audacia tran
quila del célebre pirata, y no queriendo com
prometer su dignidad en una discusión, no 
respondió.

Puesto que sois hidalgo caballero,—con- 
tmuó,—me es imposible dejaros gozar del 
beneficio que la bajeza de su origen hubiera 
calido al pirata. Hombre de nada, vuestro 
nombre me hubiere importado poco... pero 
siendo hidalgo, no es decente ni posible que 
comparezcáis ante mi persona con un nombre 
que no os pertenece.

Señor,—respondió Legoff impasible,— 
entregaros mi nombre es entregaros mi cabe
za... Si V. M. lo exige obedeceré, pero el 
rey es demasiado grande y magnánimo para 
abusar de la confianza de un súbdito suyo. 
El poder que asemeja V. M. á Dios, es el don 
que tiene de perdonar. Un rey se hace gran- 

hacerme; este recuerdo constituye mi fuerza 
y estimula mi genio.

Legoff se detuvo un momento, y aprove
chando la estupefacción que su respuesta ha
bía causado á Luis XIV:

—Señor,—añadió con una energía en la 
cual se comprendía que solo el respeto con
tenía la explosión;—señor, no destruyáis el 
sueño que hace veinte años sostiene mis 
esfuerzos, el escribir mi venganza en la 
historia.

—¿Qué significan esas palabras, caballero? 
—dijo lentamente Luis XIV frunciendo las 
cejas.

—Significan, señor, que acusado de haber 
atacado los derechos de la corona cuando 
solo defendía los privilegios de la nobleza y 
la causa de la justicia, quiero mostrar de un 
modo brillante, trabajando por la gloria de 
V. M., que jamás he dejado de ser un súb
dito fiel.

Luis XIV, con ese tacto esquisito que 
poseía para juzgar á los hombres cuando su 
espíritu no se hallaba prevenido, comprendió 

con un vivo interés, y del mismo modo que 
Pontchartrain lo había hecho, miraba con 
curiosidad á este hombre de semblante audaz 
y tranquilo, que representaba en sí el tipo 
completo de esos famosos piratas, de los 
cuales se contaban cosas en extremo fabulo
sas.

—Señor de Montbars,—dijo lentamente, 
pués á Luis XIV le gustaba inspirar la admi
ración de su persona hasta á las clases que no 
pertenecían á la sociedad;—señor de Mont
bars estáis en un error si creeis que el rey 
ignora, á pesar de los vastos negocios que le 
ocupan, los menores asuntos de su reino. Sé 
perfectamente los hechos de la piratería, y 
puesto que la casualidad os ha puesto en mi 
presencia, os interrogaré sobre ciertos actos 
de irreligión que se os imputan, y por los 
cuales haré una pública justicia si se con
firman. ,

.—Señor,—exclamó Legofí, quien con un 
atrevimiento sin antecedentes en los anales 
de la córte, interrumpió á Luis XIV,—la 
gente que como nosotros elevan con orgullo 
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e realmente un medio práctico para obtener 
barbudos indemnes á la filoxera.

Este medio existe y es muy sencillo; no exi
ge manipulaciones complicadas ni grande gas
to y consiste en preparar un barreño oon agua 
caliento y un termómetro dentro y bañar en él 
los barbados. Inspector en observaciones del 
célebre profesor del College de France, Mr. Bal- 
biani, muchos intentaron ya en 1886 tratar es
tacas de cepas destinadas á plantarse por los 
diversos procedimientos que hubieren dado re
sultados satisfactorios para la destrucción del 
huevo de regeneración. La inmersión de las 
estacas en agua caliente á 45 ó 50 grados cen
tígrados durante diez minutos dió siempre bue
nos result ados. Pero las experiencias no se ex
tendieron entonces más que á las estacas, ó sea 
á los sarmientos.

Desde entónces las investigaciones se han 
desarrollado, y en una comunicación á la sec
ción de viticultura de la Sociedad de los agri
cultores de Francia, el ilustre Mr. Michóu ha 
participado que abía podido aplicar sin incon
veniente dicho procedimiento á los barbaclos con 
raíces. Otros viticultores, según se dice, han 
practicado coa buen éxito la misma operación. 
Las filoxeras que pueden existir en las raíces, 
en huevos ó como pulgones se ven destruidas 
sin que los barbados sufran perjuicio alguno. 
De ser esto cierto, la cuestión de la desinfec
ción antifiloxérica, queda para el porvenir com
pletamente resuelta. El empleo del procedi- 
mieato es de suma simplicidad, y no puede ser 
menos costoso.

Convendrá efectuar la operación antes de es
tratificar los sarmientos, para la cual ofrece la 
ventaja de prepararlos perfectamente.

U CIRCULACION FIDUCIARIA
El dictamen de la Comisión

Artículo l.° Dentro de los sesenta días si
guientes á la promulgación de esta ley se cons
tituirá en el Banco de España un departamen
to denominado de emisión, que quedará encar* 
gado única y exclusivamente de todo lo relati
vo á la emisión y cancelación de los billetes 
de dicho establecimiento al portador, y que 
funcionará oon separación de las demás opera
ciones dol Baño?, teniendo en el establecimien
to central y en las sucursales las dependencias 
necesarias para efectuar el cambio de billetes 
por metálico y de metálico por billetes.

Art. 2.° El pasivo del departamento de 
emisión consistirá, en la fecha en que el depar
tamento se constituya, en el importe de los bi
lletes del Banco de España al portador que en
tónces se hallen emitidos.

El activo de dicho departamento será cons
tituido en la misma fecha, en la forma si
guiente:

l.e Ciento cincuenta millones de pesetas en 
los efectos de deuda del Tesoro, representati
vos del anticipo sin interés hecho por el Banco 
al Tesoro, por virtud de la ley de 14 de Julio 
de 1891. * .

2.* Novecientos millones de pesetas en el 
capital de pagarés del Tesoro á 2 1;2 por 100 
de interés anual que el Banco tiene en cartera,

por virtud de la ley de 2 de Agosto de 1899 y 1 
del convenio celebrado por el ministro de Ha- ¡ 
oienda con el Banco en la misma fecha.

3 o El oro existente en la caja del Banco 
de España, computándose la moneda española 
por su valor nominal, la extranjera por su va
lor á la par monetaria y las barras á razón de 
3.444 pesetas y 44 céntimos por kilogramo de 
oro fino.

4 .° Moneda de plata de curso, legal en Es
paña hasta completar oon las tres partidas an
teriores una suma igual al importe de los bille
tes emitidos.

El activo del departamento de emisión que
dará afecto exclusivamente á garantizar los 
billetes emitidos,’sin perjuicio de la obligación 
del Banco de cambiar éstos á metálico á su 
presentación.

Art. 3.° A partir de la fecha en que el de
partamento de emisión quede constituido la 
emisión de billetes al portador sólo podrá au
mentarse mediante el ingreso en las cajas de 
dicho departamento de una cantidad igual en 
oro ó en moneda de plata de curso legal en Es
paña.

Art. 4.° A medida que el gobierno recoja, 
satisfaciendo al Banco su importe en efectivo, 
pagarés del Tesoro á 2 1[2 por 100 de interés 
anual de los que forman parte del activo del 
departamento de emisión, este recogerá y can
celará una cantidad igual de billetes del Ban
co e ingresará en el activo de dicho departa
mento una cantidad igual en metálico.

Art. 5.° Se autoriza al gobierno para emitir 
y negociar deuda del Estado en una ó varias 
operaciones con el único y exclueivo objeto de 
recoger y cancelar con el producto de su ne
gociación pagarés del Tesoro existentes en el 
departamento de emisión del Banco de España.

Igualmente se le autoriza para que, de 
acuerdo con el Banco de España, 'pueda con
vertir los 150 millones de pesetas mencionados 
en el número 1.° del artículo 2.° y 350 millones 
de los 900 mencionados en el número 2.° del 
de deuda del Tesoro de 500 millones de pesetas 
oon interés que no exceda de dos y octavo por 
ciento al año pagadera al Banco da España el 
día 31 de Diciembre de 1921.

Art. 6.° El departamento de emisión cam
biará billetes por metálico y metálico por bille
tes á los demás departamentos del Banco de 
España y á todo el que lo reclame, en el acto y 
de 25 pesetas.

Art. 7.° Dicho departamento de emisión no 
podrá recibir ni entregar oro más que por su 
valor nominal, y mientras el oro tenga premio 
sobre la moneda plata no podrá hacer pagos 
en oro ni sustituir esta moneda por otra.

Art. 8.° El departamento de emisión for
mará y publicará semanalmente en la Gaceta de 
Madrid el estado de su situación.

Art. 9." El Banco de España entregará al 
Tesoro público el importe de los billetes al 
portador emitidos con posterioridad al decreto 
ley de 19 de Marzo de 1874 correspondientes 
á emisiones que hayan sido retiradas ó se reti
ren de la circulación y que no hayan sido pre
sentados ó no se presenten al cobro dentro de 
los diez años siguientes al acuerdo de su reti
rada de la circulación.

El importe de dichos billetes dejará de figu
rar en el pasivo del departamento de emisión 
quedando su pago á cargo del Tesoro, si ulti- 
riormeute se presentaran al cobro.

DE TODAS PARTES
Un suicidio.

Ampliando las noticias del suicidio de un es
pañol que viajaba eif el tren d© La Rochela, en 
Burdeos nos comunican que registrado el ca
dáver, se le encontraron encima 10.000 pe
setas en billetes del Banco de España y 2.000 
francos en oro francés.

En la cédula personal que se le ha encona 
trado aparece el nombre de Anselmo Turnea, 
de cincuenta y dos años, soltero, natural de la 
provincia de Toledo y domiciliado en Madrid.

Otros documentos que llevaba también en 
el bolsillo hacen dudar de su identidad, es
pecialmente una carta subscripta por un hijo 
suyo, llamado Angel.

Las últimas noticias, que anoche nos trasmi
tió nuestro corresponsal indicaban que el sui
cida era el señor Horcasitas, cajero del canal 
de Isabel II.

Caricias conyugales.

“Dicen de Sevilla que en la casa número 17 
de la calle Duque Montemar vive un matri
monio que, según las manifestaciones de los 
vecinos, no se llevan en la mejor armonía.

El marido, causado de resignarse ante los I 
excesos de su costilla, la reprendió, y ella, por I
toda oontestaoión, arremetió contra el ofen- Ayer. . la3.ouatro de u tardej 86 verifioó en 
dido esposo, navaja en mano, dándole unos Sarriá el 6nt¡err0 del ¡ndividu0 del aomatén de 
cuantos cortes en la cara. . I Pedraives, muerto por los huelguistas.

A las voces del marido se personaron algunos E1 ftnebre aoto reT¡8t¡ó gran aolemnidad| 
guardias, conduciéndolo a la Oasa de bocorro, asiat¡endo maohisimo público.
donde el profesor de guardia le apreció una A1 oadáver lg faeron tributados honor0a mi. 4 
herida incisa en la mejilla izquierda y vanas i¡fcar6g
más dislaoeradas, oon pérdida de substancia, Maaaua ge roanudarán loa trabajos 6n laa 
calificadas de pronóstico reservado,. fábrioas de 01eaa] Esparragaera y de otroa

Más refuerzos. puntog de u looalidad.
Han salido de Londres con destino al Africa I T, » aI Llegada de tropas.

del Sur 1.200 soldados. I ,I Desde las cuatro de la manana las tropas 
Almuerzo interrumpido. I , , , . , . , „ .I ocupan los puntos estratégicos de Barcelona y 

Participan de Santiago que en el momento sug alrededoreSi especialmente los sitios donde 
de hallarse almorzando vanos oficiales de la se encuentran situados los centros fabriles,
escuadra inglesa, penetró en el comedor de la La mayoHa de log obreroa han ¥a6]to al 
fonda un estudiante de esta Universidad dando trabajO) inolugo ,og 6mpleadoa de los tranviea. 
un viva á Kruger. I Se está efectuando la descarga de los buques.

Esto acabó con la algazara de los oficiales, Pequ6ilos grupos de Huelguistas han inten- 
que se retiraron con el mayor silencio. tado det6ner eu la calle del Marquós del Duer6

Fusilado por imprudencia. el tranvía de Sans.
Noticias di Pamplona recibidas hoy, dan de- I Las tropas continúan diseminadas, 

talles de un desgraciado accidente que tuvo I En un tren militar ha llegado el regimiento 
lugar el viernes en el cuartel de infantería. I de lanceros del Rey.

El sargento Venancio Berrocal mandó á los I El batallón de Llerena presta el servicio en 
reclutas queinstruía cargar los fusiles Maüsser I la barriada del Clot.
con los cartuchos vacíos que llevaban para | Ei batallón de Ciudad Rodrigo se encuentra 
ejercitarse mejor en el manejo de las armas. I destacado en Sans.

Confiado en que los cargadores eran los de I El gobernador civil ha conferenciado con el 
instrucción y por lo tanto se encontraban va- I capitán general.
oíos, mandó el movimiento de «fuegon, encon- I Incidentes
trándose frente al pelotón para mejor poder I A las ocho de la mañana se notó agitación 
corregir los defectos en que incurrieran aquellps I en la barriada de Sans. . ,
reclutas. I Los grupos hicieron á algunos carros re i-

En aquella disposición, obedeciendo todos á I rarse y apedrearon á los tranvías, que tuvieran 
la voz del sargento, dispararon, sonando una I que suspender el servicio.

detonación de proyectil que hizo blanco en la 
cabeza del expresado sargento, destrozándole 
el cráneo.

Fácil es suponer el cuadro que allí se de
sarrolló y la desesperación y confusión de 
todos los reclutas.

Han sido detenidos varios soldados 
averiguar quién pueda ser el autor del 
paro. "

Accidente eléctrico en Madrid.

En la Glorieta de San Bernardo, junto 

para 
dis

á la
farola central, ha ocurrido un accidente, que 
pdr casualidad no ha producido graves conse
cuencias.

Por efecto de la defectuosa instalación de los 
cables de la luz eléctrica que, como es sabido, 
es subterránea en algunos puntos, uno de 
hilos se puso en contacto con los rails 
tranvía, estableciéndose la corriente.

los 
del

Pbó el rail un caballo que arrastraba un 
coche particular y el cuadrúpedo cayó muerto 
instantáneamente.

Otro caballo, que pisó también en la vía, 
quedó herido de gravedad. ia

Por último, un oficial del Ejército, que 
inadvertidamente se acercó á ver lo que ocurría 
fué víctima de una descarga eléctrica que le 
hizo caer al suelo, recibiendo algunas contu
siones.

ESTADO DE LAS HUELGAS.
En Barcelona.—Un entierro.
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ante el enemigo el nombre de Luis el Gran
de, son incapaces de ofender la religión. Los 
que conocen el respeto que deben á su rey, 
saben muy bien el que se debe á Dios...

Esta audacia, que terminaba con una li
sonja tan feliz, gustó singularmente al rey.

Erale muy grato pensar que esos piratas, 
esos hombres de hierro, con el corazón de 
bronce, experimentaban por su persona el 
respeto y admiración que se merecía.

En cuanto á la marquesa, empezaba á en
contrar á d‘ Aubigné menos culpable.

—Señor de Montbars,—repuso Luis XIV, 
—no hace mucho nos habéis dicho que vues
tro sucesor heredará de vos la espada de un 
valiente y leal hidalgo; ¿según eso pertene
céis á la nobleza?

—Sí, señor, y á la mejor: á esa nobleza de 
provincia que jamás ha querido poner los piés 
en la corte de Francia, y que siempre á pro
testado en favor de los privilegios que conser
vaba del feudalismo.

—Protestas de rebelde, que han hecho co
rrer mucha sangre en los cadalsos...

—¿Entonces por crimen de rebelión y de 
lesa magostad?

—En efecto, así es como los jueces han 
motivado su sentencia.

—Caballero,—repuso Luis XIV después 
de un momento de reflexión,—el poder que 
aproxima los reyes á Dios, es, al menos así 
lo habéis dicho no hace mucho, el de la cle
mencia... Por respeto y afección á la señora 
(el rey señaló á la marquesa), no he exigido 
de vos vuestro nombre. Una confesión y un 
arrepentimiento completos pueden solo al
canzar vuestro perdón: hablad...

—¡Mi perdón, señor!—repitió el pirata 
con una voz que resonó vibrante como una 
nota de clarín;—¡ah! suplico humildemente 
al rey que me dispense, no me atreveré á de
cir el tomar sus palabras por un ultraje, pero 
al menos el dolor de haberlas oído. ¿Yo per
donado como un vil ó débil criminal!... ¿Qué 
serían entónces mi energía y mi valor? 
No......no.... no quiero perdón, señor, se lo 
pido de rodillas á V. M... que el rey me deje 
el recuerdo de la deshonra que se ha querido 

de en la posteridad con su clemencia; la his* 
toria deshonraría la memoria del que se con
virtiera en verdugo.

—¿Según eso sois contumaz?—dijo Luis 
XIV con un sentimiento de terror mezclado 
de repugnancia.

—Sí, señor, he sido decapitado en efigie 
por el hacha del verdugo... como otro Mont- 
moreney;—añadió Legoff después de una 
breve pausa.

A esta respuesta del pirata, madama de 
Maintenón palideció y se puso á maldecir de 
nuevo, interiormente, la criminal ligereza de 
su hermano, mientras que Luis XIV, escita- 
da su curiosidad por el misterio que envolvía 
la extraña individualidad de Legoff ó de 
Montbars, continuaba su interrogatorio:

—¿Por qué crimen habéis sido condenado? 
¿por asesinato ó sacrilegio?

—Por haber sostenido, señor, contra lo 
que he creído que era un abuso del poder 
real, las distinciones de la nobleza y los de4 
rechos del pueblo.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA.

Acudieron fuerzas de caballería, ahuyen
tando á los alborotadores y reanudando la cir
culación de los tranvías.

Los obreros del ferrocarril de la calle Argol 
Be retiraba por orden del director, por temor á 
los alborotadores de Sans, dirigiéndose á tra
bajar en otras secciones de la linea.

La ciudad está tranquila.
Comercios y tiendas abiertos, funcionando 

con toda normalidad.
No se trabaja en los talleres de la Maqui

nista Terrestre y Marítima, y en muy contados 
de los metalúrgicos ocurre lo propio.

En las calles se ha notado la presencia de 
caracterizados ladrones.

Enterado de ello el capitán general, ha dado 
órdenes severísimas.

Todos estos malhechores visten blusa para 
hacerse pasar por obreros.

Circulan muchos coches particulares.
Vida ordinaria.—Obreros libertados.

La ciudad ofrece aspecto tranquilo.
Al amanecer quedaron distribuidas las fuer

zas, como ya telefoneé, situándose cerca de las 
fábricas y talleres, y en los sitios estratégicos.

Esto ha quedado ahora como un gran brase
ro en que la espesa capa de ceniza no permite 
distinguir el fuego, pero la temperatura es ele
vada mientras no permite la huelga que origi
nó el conflicto.

En Reus.

En este mercado sigue la huelga general, 
siendo muy escasa la concurrencia de foras
teros.

Esta mañana fueron intimados los obreros 
de la fábrica de fuegos artificiales de Espinos 
para que suspendieran el trabajo, accediendo 
aquéllos y no registrándose incidente alguno.

En Castellón.— Sigue la tranquilidad.

Continúa reinando tranquilidad,
No se ha efectuado el paro general anun

ciado para hoy con tanta insistencia.
Trabajan todos los obreros.
Por precaución, las tropas siguen acuartela

das, y la guardia civil preparada, ocupando 
varios puntos, sin que patrulle ninguna fuerza.

En Cartagena.—El paro general.
La huelga alcanza á todos los oficios, pero । 

no á todos los obreros, puesto que trabajan los 
del arsenal, la maestranza y las fortificaciones.

Los albañiles acudieron al trabajo, dejándo
lo cuando á ello fueron invitados por las comi
siones de huelguistas.

A las nueve de la mañana nna comisión nu
merosa de huelguistas tipógrafos se presentó en 
la imprenta de El Eco de Cartagena, invitando 
á los cajistas al paro general, lo que realizaron.

Sa reciben noticias del distrito minero, di
ciendo que trabajan todos los obreros de las 
minas.

A las diez de la mañana un grupo intentó 
detener la circulación de tranvías, impidiéndo
lo la guardia civil.

Dicen que ha sido apedreado algún coche.
Se ha restablecido la circulación de tranvías 

llevando los carruajes parejas de la guardia ci
vil en las plataformas.

Secciones de caballería recorren las líneas.
Al salir los primeros coches fueron silbados, 

arrojando los chiquillos algunas piedras.
Los guardias hacen demostración de apun

tar y los grupos se declaran en fuga, llevando 
la alarma á las calles cercanas.

Se ha iniciado el cierre de tiendas.
En este momento hay tranquilidad.
Se confía que terminará el día sin novedad 

mayor.
En Alicante

Se han declarado en huelga los obreros del 
tranvía en construcción de la huerta de Ali
cante.

El gobernador les ha manifestado que reci
birá, para oirla, á una comisión, con objeto de 
buscar una fórmula que arregle el conflicto.

Piden nueve horas de trabaja y dos pesetas 
de jornal.

El orden es perfecto.

CRONICA.
-------------- -------------------------------- Después de permanecer unos días en esta

Continúa enfermo el eoncejal de este Aynn- CaPital> sal0n mañana para San Martín y Mu- 
tamiento y conocido industrial señor Serrano. dnau nU68tros amigos don Pedro Fuentetaja y 

*>•——- i don Amallo banz, Alcalde y Secretario respec-
Por contravenir las órdenanzas municipales I tivamente de dicha población. i L •. ..

So han i a i i j ■ • i, rv u - i I —¡Exquisito Pepe, exquisito! Hoy he comido bien:ae nan impuesto por la Alcaldía vanas multas. Dichos señores han recogido aprobado el ami- una paella superior ¡que, arroz tan rico!
í TÍAmn'•...........  . I libramiento de la riqueza territorial de su dis- I —Ya lu creu, comu qu» es de lumejor que se/m-
¿ . 3 clUd niie"',am6iíte se reanu- tnto municipal confeccionado con arrecio á la en Valencia. La señora lu compra en la calledaran las obras del Couveuto del Corpus. comprobao¡JPn peHolal hecha p , el Misterio Martln' “ 61 e^lecimieuto de

^oy se ha verificado en la iglesia de San I de Hacienda eu virtud de la reclamación de -Antonio, hombre, Amtonio se llama.
Millan, el primer aniversario del conocido in- I agraví°s formulada por el Ayuntamiento hace I —Es lu mismo. Si viecra el señor que saquitos 
dustrial que fu¿ de esta capitai don Goame algunos años, y la cual ha rebajado considera- I vende, cun dos kilos.
Herrero. . I blemente el cupo contributivo del pueblo. I ~¿Solamente?

, , I I —* cun estampa... ¡y cun' unas mozas!...
-L-u-t-m* I —Bien, hombre, bien.

En la sesión que se celebrará mañana en el 
Ayuntamiento, según tenemos entendido, se 
votará una plaza de Interventor de Consumos 
que ha originado el ascenso de uno de los anti
guos interventores, por defunción de don An
gel Sánchez, Fiel que fue del ramo.

Dicese que para la primavera se establecerán 
en Segovia algunas industrias de importancia 
aprovechando los saltos de agua del Eresma.

Después de terminadas las obras que se e?tan 
haciendo para la colocación de la tubería de 
carga en la calle Real del Cármen, se destina - 
rán los obreros á quienes dá jornal el munici
pio, al arreglo de las calles de la población.

Probad el tan exquisito COGNAC de la casa Pe
dro DOMECQ, de Jerez.

Orden de la plaza.
Presidente: señor Teniente Coronel de la 

Zona, don Bernardo Giménez Gompagni.
Provisiones: un Capitán de la misma.
Visita de Hospital y vigilancia los cuerpos de 

la guarnición.
El General Gobernador militar.—Cabello.

Nuestra Información mercantil

Segovia,
Trigo, á 44 y44‘50 realesl—Centeno, á 29 y 30 

ídem.—Cebada á 26 y 27 ídem.—Algarroba á 36 
y 37 ídem.

Harinas de cilindros.
Clase patente saco de 100 kilos, á 40 pesetas.— 

Ídem 1.a á 37. idem.—Idem 2.a á 34 idem.
Harinas de piedras.

Clase 1.a saco de 100 kilos á 37 pesetas.—Idem 2 a 
á 34 ídem.—Idem 3.a á 30 idem.

Valladolid.
En los almacenes generales han entrado 4000 

fanegas á 45 reales las 94 libras. En el Canal se pa
ga la fanega á 44*50 y 43*75.

Medina del Campo.
Con alguna desanimación del mercado se ha 

pagado la fanega de trigo á 44*50 y 45 reales.
Peílafiel.

El trigo se ha cotizado á 44*50 fanega.—Desani- 
modo.

Arévalo.
La cotización del día es á 44‘50 la fanega de trigo-

Tenemos entendido que el señor Alcalde 
piensa destituir del cargo á todos los agentes 
municipales de quien se dé una queja justificada

Nos escriben de San Ildefonso que comenzará 
el arreglo de muchos edificios en previsión de 
que venga S. M. el Rey don A foneo XIII.

Se asegura que S3. AA. los Principes de 
Asturias y la Infanta doña Isabel ocuparán el 
Palacio del Real Sitio, durante un mes y al
gunos días en al de Riofrio donde el nuevo Rey 
se dedicará el sport cinegético, que es hoy, una 
de sus aficiones.

LEED
LA

CUARTA PLANA

Concurso. .
Para proveer 40 plazas de escribientes tem

poreros en la Inspección general de la Guardia 
Civil, sección del Ministerio de la Guerra, se 
ha anunciado un concurso al que solo pueden 
asistir las clases ó individuos de tropa de la 
Guardia civil, retirados, y sin nota desfavo
rable en su historial.

Las Instancias se dirigirán al General Jefe 
de la sección, consignando en ellas la resi
dencia, calle y número, copia de la filiación y 
certificado del Alcalde y Juez, en el que se 
acredite la buena conducta.

El examen consistirá en escribir al dictado 
correctamente.

Diario religioso.
SANTOS DE MAÑANA

Santos Néstor, Alejandro, Faustiniano, Porjlrto, 
y Andrés Obispos. Víctor Confesor. Santos Papias, 
Deodoro, Cenon, Claudiano, Fortunato -y Félix j 
Mártires.

SAN VICTOR CONFESOR.
Este insigne anacoreta, natural de Andalucía, fué 

hijo de padres honrados é ilustres por su gran vir
tud y acreditada piedad. Apenas llegó á la mediana 
edad para evitar los escollos del mundo en que sue
le fracasar la virtud más bien cimentada, se retiró 
al desierto donde hizo mucho bien para si y para los 
demas. Ayunaba casi todos los dias, dormía sobre 
ladura tierra, y su oración puede asegurarse que 
jamás se interrumpía. Siendo hombre mortal con
versaba con los Angeles, oia sus celestiales músi
cas, y se le veia muchas veces arrobado en amo
rosos éxtasis. Era amabilísimo para todos, procu
rando ganarles para Jesucristo, humilde sin hipo
cresía, y extremadamente caritativo. Después de 
haber triunfado del mundo y de sí mismo, el Señor 
le entregó la corona de sus obras el dia de su glo
rioso transito á 26 de Febrero del año 450.

Ha sido nombrado en propiedad secretario 
del Ayuntamiento de Cantimpalos don Luis 
Llobregat, que desempeñó igual cargo en Ma
drona durante muchos años.

Sea enhorabuena.

Hemos tenido el gusto de saludar en esta 
Redacción á nuestros amigos don Juan Bau
tista Rueda, Secretario de San Cristóbal de la 
Vega, don Celestino Varadé y don F.orentino 
Rogero de Fuente de Santa Cruz, y don Nica
nor Sanz Cano, de Sacramenia.

Sean bien venidos.

Se encuentra muy aliviada de la leve do
lencia que la ha tenido en cama, una niña 
del capitán de Artillería señor La Paz.

Lo celebramos.

El ministro de la Guerra envió ayer al Sena
do, una real orden retirando el proyecto relati
vo á la instrucción militar obligatoria, por 
existir en el Congreso un proyecto más amplío 
que comprende la reforma de la ley de recluta
miento y reemplazo del ejército.

MIL PESETAS al que presente «Cápsulas de Sán
dalo mejores que las del «Doctor Pizá,» de Barce
lona, y que curen más pronto y radicalmente to
pas las enfermedades urinarias.

Plaza del Pino, 6, farmacia, Barcelona.
PLATO DEL DÍA.

Según se nos dice, se ha presentado la enfer
medad denominada “glosopeda» en algunas re
tes lanares y vacunas del pueblo de Fuente de 
Santa Cruz.

H

AGRIDULCES

—Y además estruciones para hacer la paella.
—De modo que...
—Justo... la que V. ha cumido está hecha por la 

receta... y todo pur una cincuenta.
-—¿Una cincuenta el cubierto?
—Nun señor... el saco cun la estampa.

Conferencia telefónica
SEIS TARDE.

Estado de las huelgas.
Telegramas oficiales, dicen que la huelga 

puede considerarse como terminada en Bar
celona y que regresarán inmediatamente los 
refuerzos de tropas que se enviaron. Han 
sido detenidos tres metalurgistas que ejercían 
coacciones y nueve malhechores que se ha
cían pasar por obreros.

Las noticias particulares acusan tranquili
dad, indicando los temores de que ésta sea 
solo aparente, y la crencia de que el conflic
to no se haya, totalmente", resuelto.

En Sabadell, Tarragona y Reus, se traba
ja en todas las fábricas.

Donde la huelga ofrece caracteres más 
graves es en Murcia. Numerosos grupos de 
obreros han acudido á la Estación y ha to
das las fábricas consiguiendo la adhesión de 
sus compañeros. La huelga es, pues, general 
y fuerzas de caballería recorren las calles di
solviendo los grupos. No se publican los pe- 

l riódicos.

Las sesiones de Cortes.—Congreso.
El señor Dato se lamenta de los sucesos á 

| que ha dado lugar la huelga y pide ciernen- 
cia para los obreros, aconsejando templanza 

i para resolver la denuncia. Lerroux dice que 
| no es precisa esa clemencia porque los obre- 
I ros no son criminales; y Robert pide al Go- 

bienio que acepte la interpelación que tiene
I anunciada.

Queda aprobada la ley de ventajas á los 
Jefes de la Armada, y se aprueba hasta el 
artículo 16, de la de autonomía de Universi- 

I dados.
En el Senado se leen los telegramas ofi

ciales á que antes me he referido, y después 
I de poner á discusión un proyecto asimilando 

á los escribanos de actuaciones de Ultramar 
á los de la Península, se levanta la sesión.

La huelga en Roma.—El Príncipe 
de Prúsia.

Con motivo de la huelga de Roma se ha 
publicado un decreto dando organización ' 
militar á los empleados de ferrocarriles y 
otro llamando á las armas á parte de la Re

I serva.
—El Príncipe Enrique de Prusia ha dado 

Entrebastidores:
—¿Qué la pasa á Vd., Coralia? tiene usted cara 

de enojada.
—¡Ya lo creol ¿Sabe usted lo que sucede?
—Que el director me quita ahora los papeles de 

dama joven. ¡A los cuarenta años de estarlos ha
ciendo!

—¿A dónde tan deprisa, señor Quintánez?
—AI Banco; he oido decir que reducen á metálico 

toda clase de billetes y llevo aquí dos docenas que 
me escribió mi novia.

un banquete en su «yate» á las 
de Nueva York, y ha salido 
hington.

Firma de la Reina.—Los

CHARADA.

Como primera doble 
No es dos tercera, 
Y todo es por sus padres 
Segunda tercia 
Todas las chicas 
Quieren al dos tres todo 
Y no á una prima.

(La solución mañana.) 
Solución á la charada del día 24

CO-MI-CO.

autoridodes 
para Wass

cambios.
Se ha firmado una combinación de Dele

gados de Hacienda basada en la dimisión del 
de Ciudad Real señor Ribot á quien sustitu
ye el señor Puente.

—Se han cotizado, los francos á 36'25, las 
libras á 34‘24 y el interior á 72'50.

—Rosón—-

Ama de cria
Se desea una para casa de los pa

dres.
Dirigirse á la calle de Juan Bravo, 

número 5C), principal, ó á la Admi
nistración de este periódico donde 
informarán.

NUEVO TALLER
DE 

CARRETERA Y CERRAJERIA.
Construcción y reparación de toda 

clase de carruajes.
También se hace toda clase de obra 

¡ concerniente á Cerrajería, como son 
¡ Balcones, Barandillas, Puertas, Verjas, 

Fallebas, etc.
Para el mismo Taller se necesitar! 

dos oficiales de carretero.
Carretera de la Fábrica de Loza y San Ildefonso

¡NO CONFUNDIRSE!
(Próximo al A.zoguejo.)

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGO VIA,

¡INCREIBLE VERDAD!
Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor supera siempre á su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 qui

lates con hermosísimos y expléndidos brillantes, químicamente perfectos, de más valor por su constante esplendor y limpieza que los verdadaderos- 
Descomposición de luz, dureza, lapidación perfecta, imitación maravillosa. Gran premio en la Eposición de París.

se regalan á quien distinga estos brillantes zllaska de ios legítimos.
Pesetas Pesetas

La Elegante
Sastrería de Militar y Paisano 

DE JOSÉ SANCHIS Y COMPAÑIA 
Juan Bravoy 3.—Segovia.

Anillo para caballero, oro y brillante. . . 
Idem para id. (brillante muy grueso). . . 
Alfiler idem id............................................ 
Alfiler idem id. id. (brillante muy grueso). 
Anillo para señora ó señorita idem id. . .

Se envían franco de todo gasto por correo en cajitas certificadas y declarada mercancía para toda España é islas.
No se servirá ningún pedido que no vengá acompañado de su importe en billetes del Banco de España, en carta certificada ó valor declarados. 
Envíese la medida de los anillos tomándola con un hilo alrrededor del dedo.
No se hacen descuentos: ni se conceden representaciones, ni se envían catálogos, dibujos ni muestras,-A todo comprador que no se conforme con la 

mercancía se lé devuelve inmediatamente su importe. Los pedidos se despachan en el mismo día en que se reciben. Toda joya va en su correspondien
te estuche de última novedad.

Dirigirse al representante general y único de la Sociedad Oro y Brilllantes Aus; Alasita.
O. A. Buyas, Corso Romana, 1 S, Milán (Italia.)

PREDO DOMECQ
Cosechero, Almacenista y Extractor de vines

Jerez de la Frontera
(CA*A FUNDADA EIN 1730) 

Autorizada para el uso de las armas reales por 
Real orden de 18 de Octubre de 1824.

DE8TILAB0R DE AGUARDIENTE PURO DE VINO, ESTILO
COGNAC, FINE CHAMPAGNE 

MARCAS: Una, Dos y Tres cepas y Extra

PEDID ESPECIALMENTE
Cognac de PEDRO DOMECQ , 

en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles 
y restaurants, exigiendo las etiquetas UNA, 

DOS, TRES CEPAS, EXTRA Y FUNDA- ' 
DOR, con su escudo de armas.

s

i

Se compra toda clase de lám
paras y quinqués por deteriora
dos que estén.

Se venden tubos para los mis
mos á 20 céntimos uno y dos 
pesetas docena.

Compro toda clase de metal y 
cobre á alto precio y toda clase 
de almonedas.

y-

' Se limpian objetos de metal.

| Roble, 1 y 3, entresuelo

VENTA 
de un carro nuevo de varas para dos 
caballerías.

Darán razón en la Administración 
de este periódico.

(ERtr
^Mr VUHDO*. uepwcitUQt. y X«VÁ*)ti6014 ti —-EmMÍÉNTÓ 

/; <• Ililfitii.u toen tes hi toiiduj¿MpiarUn«1 ipotiu. 
EihMe =lR6tulo adjunto en 4 Colorea. 

*«««•* .obre 1** «ajila» miie» meláhoée y
* . .. . . . 1 eobre tu» envoltorios.
T»di eijiu de cuten ú otra claw^o aeré mas que uMfalaificaclónpeMgrOM 
Farie. Farmacia LEROT^RgedZciér^ r «a topeete. Fomcua.

6 
i

50
100
25
50
25

Pendientes (par) para señorita, oro y 
brillante........................................

Idem para señora idem id........................
Idem para id. (brillantes gruesos). . . . .
Idem para niña (verdadero regalo). . . .

ANUNCIOS ECONOMICO-TELEGRAFICOS
ZAPATERÍA La Española, Isabel la Cató- । 

lica, 8.—Buscad en ella el calzado de corte • 
más elegante y de duración segura.

DOTÓGRAFO. El arte y la perfección en la 
fotografía, son el distintivo de la casa 

MOYA, Plaza Mayor, Fonda de la Burgalesa. 
Completa colección de vistas y monumentos 

de Segovia.

DUQUE. — Platero.—Isabel la Católica, nú
mero 9.<—Fiel contraste en la provincia.

Reforma y construye todos los objetos de oro 
y plata, por delicados que sean.

Esta casa no tiene nada de bisutería falsa.

T AS confecciones más delicadas en el ramo de 
repostería y d'ulceria se fabrican en el esta

blecimiento de Fermín Bausa. Especialidad en 
bizcochos de monja, manteeadas y empanadas. 
Surtido completo de cerería.

Plaza Mayor y San Francisco, núm. 2.

DAÑOS NACIONALES Y EXTRANGE- 
ros. Surtido completísimo en clases y colo

res de temporada, alta uwedad. Precios eco
nómicos.—-Cristino González, Juan Bravo, 10.

SOMBREROS DE COPA, HONGOS, FLE
xibles y para sacerdotes; variada colección 

de gorras, boinas, etc., impermeables Chris- 
tkian.—Claudio Moreno, Juan Bravo.

CHOCOLATES EXQUISITOS.—Juan Mar- 
gareto loa elabora á brazo eu su propia casa 

con los ingredientes más puros, á todos los 
precios. Especialidad en chocolate para enfer
mos. Comestibles y ultramarinos finos.—Real 
del Carmen, 6.

INDUDABLE ES QUE

VENANCIO GONZÁLEZ 
vende los mejores comestibles nacionales y ul
tramarinos en la ciudad.

CAFE, tostado diariamente á 5 pesetas 
kilo. , .

AZÚCARES PUROS DE CAÑA á 1 pe
seta 30 céntimos kilo y 14 poseías arroba.

Embutidos exquisitos de Salamanca á 4 pe
setas 50 céntimos kilo.

25.—JOSÉ ZORRILLA.—25.

Se casa Pepita Quilez 
con Juan Perez ¿ quien ama 
¿Por qué? Porque lleva cama 
del almacén de Ramírez

25
50

100
25

Me ha hecho un traje Nonide (1) 
que da la hora 

no tiene una costura 
la cazadora.
Por eso niña 

no temo me las siente 
¡ni la Reyilla!

Tus dientes eran piñones 
ayer, pero hoy son muy feos. 
Di á Gallegos el dentista (2) 
que te ios coloque nuevos.

He mandao hacer un freno 
pa sujetar el querer 
y no he encontrado otro Torres (3) 
que me lo supiera hacer.

El Dr. Sacristán no halla rival. 
Después de mucho estudio y no dormir, 
ha conseguido hacer un elixir, 
al que nombra “La vida estomacal» 
Que son sus resultados portentosos 
hoy lo dicen, igual propios que extraños, 
pues hace algunos años 
se ven sus resultados milagrosos. 
La humanidad doliente, 
Ante el gran Sacristán doble su frente 
y doblan, también, todos convencidos 
sus estómagos que están agradecidos. 
El que se sienta mal, 
que tome “El Elixir Estomacal.

Que vencerá Moret yo me convenzo, 
pues á Fornos se lleva muchos días 
á que cenen muy bien las mayorías, 
Si don José quiere decir “Yo venzon 
y de Moret truncar los alegrías, 
que sirva á sus amigos las judias 
que se guisan en casa de Lorenzo (4)

Que ya no me ama V. ¿Per qué motivo? 
No sabe V. Lili, que yo no vivo 
sin mirar esos ojos 
que al mismo sol le pueden dar enojos? 
¿Me niega V. su mano?
Y aleja de sus labios la sonrisa? 
—No le amaré, si no gasta camisa 
de casa de Serrano (o)

(1) Eugenio Nonides, Corpus, 9.
(2) Gabinete odontológico, Corpus, 6.
(3) Torres, herrero y cerrajero, San Juan, 6, y 

Angelote.
(4) Restaurant económico, Reoyo, núm. 19.
(5) Camisería de Isaac Serrano, Corpus núm. 6.

La sociedad que ha tomado á su 
cargo este acreditado establecimiento 
y en la que figura el antiguo cortador 
de la casa D. José Sanchis, tiene el 
gusto de participar á su numerosa 
clientela y amigos, que ha recibido no
tables colecciones de géneros naciona
les y extrangeros, en la que toda per
sona que visite la casa podrá encontrar 
los de su mayor agrado.

Los selectos gustos, el perfecto cor
te y la esmerada confección, unido á la 
economía en los precios, han hecho que 
este establecimiento sea el elegido por 
el público de la capital y su provincia.

La Sociedad que hoy le rige, se pro
pone refinar todo cuanto posible sea di
chas condiciones.

} ULTRAMARINOS
v DE ' r 

1 ANTONIO RUIZ 1
Melitón Martín, números 5, 7 y 9 K

V SEGOVIA T

w En este nuevo establecimien- 
_ to encontrará el público en ge- 
5 neral un completísimo surtido 
= en todo lo concerniente al ramo 

á que se dedica. Garantiza una 
= inmejorable calidad en todos los 
í artículos, su exacto peso y no- 
= table economía en los precios.

Melitón Martín, 6, 7 y 9.—s e g o v ia

Huéspedes
En casa de confianza, buenas habi

taciones y sitio céntrico se admiten dos 
ó tres huéspedes.

Se darán detalles en la Administra
ción de este periódico.

Las j
Personal qne coneeen las 

/'ILDORAStDEHAUTX
■ DE PARIS t 
y no titubean en purgarse, cuando lo 
r necesitan. No temen el asco ni el cau-e । sancio, porque, contra lo que sucede con i 
los demas purgantes, este no obra bien 1 
sino cuando se toma con buenos alimentos I 
y bebidas fortificantes, cual el vino, el caté,: 
el tefCada cual escoge, para purgársela i 
hora y la comida que mas le convienen, 1 

í según sus ocupaciones. Como el causan 1 
L cío que la purga ocasiona queda com-« 
W pletamente anulado por el efecto de laB 
'w buena alimentación empleada, unoy^

se decide fácilmente á volver^ 
á empesar cuantas veces^y 

sea necesario.

EL EXQUISITO 

Ron Africana
EN CASA DE DON FELIPE OCHOA f

1 Juan Bravo, 5 y

1 COGNAC SERRAN'O )
EN CASA DE DON JUAN MARGARETO 

Real del Cat^men,

Í' . Pedid estos artículos en los cafés y esf abíecí-
míen tos de bebidas.

IMPRENTA Y LIBRERÍA 
de F. Santíuste.

Grabador Espinosa, 1, é Isabel la Católica, 5.—SEGOVIA.

En este antiguo y acreditado establecimiento, se halla de venta toda cla
se de menaje para escuelas, impresos para Ayuntamientos, Juzgados mu
nicipales y demás dependencias del Estado. Se hacen toda clase de impre
sos, esquelas de defunción, tarjetas, facturas, membretes y prospectos, 
todo á precios convencionales. *

Esta casa también se encarga de las encuadernaciones y sellos de cau-* 
chuct.

Imprenta de F. Santiuste, Grabador Espinosa, 1, é Isabel la Católica, 5.

M.C.D. 2022


